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Este Ministerio: de acuerdo a 10 informado y propuesto p~r la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráficQ de perfeq:ionamiento
activo a la: fuma «Plásticos Vanguardia, Sociedad Anónima». con
domicilio en Carretera de Vallecas a Villaverde~ kilometro 1',800.
Madrid, y númerl> de identificación fiscal A-28-118230, en el
sentido de campiar la posic;ión estadística de la mercancía de
importación· 4, así, donde dice: «P. E. 39.02.2>0, deberá decir:
«P. E. 39.02.21». .' .

Segundo.-Las exportaciones que se bayan efectuado desde el 21
de junio de 1985 también podrán acogerse a los. beneficios de los
sistemas de re~sición y de devolución de derechos deriva40s deJa
presente modificación. siempre que se haya hecho constar·en la
licencia de exportación yen la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolu.ción.
Para estas exportaciones, los plaZos p~a solicitar la impo~ción o
devolución. respectivamente, comenzarán a cantarse desde la fecka
de publicación de esta Orden en el-«Boletín' Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la '
Orden de !O de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 10 de '?C\ubre) que ahora se modifica. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-C'asco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 2/ de diciembre de /985 por la que se
autoriza a [afirma «,\Joehs.,Sociedad Anónima», el
régimen de'tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áedh'ersas materias primas y la expor/JJ~
ción de diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos .los trámites reglamentarios' en' el expe
diente promovido por la Empresa «Moebs. Sociedad Anónima».
solicitando el régimen de trifico de perfeccionamiento activo para
la imponacióD de diversas materias primas y la exportación de
diversos productos químicos. . . .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, h~ resuelto:

Primero.-Seautoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo ala firma «Moehs. Sociedad Anónima», con
domicilio en Can de Vilaroch·Rubí (Barcelona), y NIF-
A-08134835. .

Sólo se admite la operaciótf por el sistema de admisión
temporal. .. .

~egundo.,:,,"Las mercaacias de imponación serán las siguientes:
1. N·butíl 2 (hidroxi-4-benzoi1), 3 I!eJ¡zofurano, posición

estadistica 29.35.99.9.' .
2. L--c~steinB clorhidrat9 monohidrato, posición estadísti

ca 29.31.60. . . .
3. P-clorofenoL posición estadistica 29.07.10.
4. Cloroformo, posición ..tadistica 29.02.24. '
5. 2-cloroetanol, posición ..tadistica 29.04.27.9.
6.' Aceto acetato de dodecilo, posición estadística 29.16.89.9.
7. Ioduro de metilo, posición ..tadistica 29.02.60..
8. 2-6 xilidins, posición estadistica 29.22.55.· .'
9. Cloruro monoctoroacético, posición estadistíca 29.14.68.2.

10. Dietilamina,pos~ión estadistica 29.2213. . ¡
11. Malonitrilo, posicIón estadistica 29.17,90.9.
12. CiDanidina carbonato, posición estadística 29.26.38.
13: Cianuro de bencilo, posición estadística 29.17.90.1.
14. 3·amino-5~meti1 ¡soxazol. posición estadística 29.35.99.9.
15. P-acetamido beneen sulfonil cloruro, P. E. 29.15.99.9.
16. Piridina. posición estadística 29.35.25.
17. Carbón activo. posición estadística 38.03.10.
18. L-dstina. posición estadística 29.31.60.
19. Acido c1ofibrico, posición estadística 29.l6.90.9.
20: Aceto acetato de metilo. posición estadística 29.16.89.9.

Tercero.-Los productos de exponación serán los süwientes:
l. Sulfametoxazol, P. E. 29.36.00.5.

Il. Clorhidrato de amiodarona. P. E. 29.35.99.9.
- lll. Clofibrato de 2-cloro etilo. P. E.29.16.90.9.

IV. AcidO tiazolidin 4-carboxilico, P. E. 29.35.99.9.
V. Estabilizante 0-507, P.. ~. 29.35.99.9.

VI. lodazina, P. E. ~9.35.99.9.

VII. Lidocaína clorhidrato. P. E. 29.25.51.
Vlll. Lidocaina base, P. E. 29.11.51.

IX. Triamterene, P. E. 19.35.99.9.
X. Acelil cisteína. P. E. .29.31.60..

XI. S-carboximetil cisteína. P~ E. 29.31.60.

XII. Clofibrato de aluminio, P. E. 29.16.90.9:'
XIII. Etofibrato, P. E. 29.35.31.
XIV. Estabilizante 0-504 (dihidro-l,4, (!imetil'2,6, dicarb4>

metoxi-3,5 piridina),. P. E. 29.35.99.9~. .

Cuarto.-X efectos coñtables'se.tstablece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos-- crOe .se exporten de cada uno·. de' los

productos de exportación se podrán datar en cuenta de, admisión
temporal las eantidades de mercancías siguientes: '

Producto 1:
- 50 kilógraÍnos de mercanela 14:
- 125 kilogramos de mercancia 15.
- 30 kilogramos de mercane~a 16.
- 5 kilogramos de mercancia 17. '

Producto. 11:
- 50 kilogramos de mercancía l.

Producto .11I:
- 115,6 kilogramos de mercancía 3.
-' 2Ó8.6 kilogramos de mercancía 4:-
.:.. 40,7 k,ilogramos de mercancía 5.

Producto IV:
- 1SO kilogramos de mercancía 2.

Producto V:
- lJO kilogramos de mercancia 6.
Producto VI:
'- 8,3 kilogramos dé mercancia 7.
- 8,3 kilogramos de mercancia.7.

Producto VII:
56.7 kilogramos de·mercancía 8.'
58,3 kilogramos de mercancía 9.

- 81,8 kilogramos de mercancía 10.
Producto VIII:-
- 61,5 -kilogramos tie mercancía 8:
- 63,2 kilogramos de mercancía 9.
- 88,8 kilogramos de mercancia 10..
Producto IX:
- 44, I kilogramos de mercancía 11.
- 66.2 kilogramos de mercancía 12.
- 80, 1 kilo8ramos de me~cancia 13..

Producto X:
- 178,8 kilogramos de mercancia 2.

Producto XI:
- 95,75 kilogramos de m~cia 18.

Producto XII:
- 114 kilogramos de mercancía 3.
- 205 kilogramos de titercancla 4.

Producto XIII:
- 110, I kilogramos de mercattáa3.
- 198,7 kilogramos de men:ancia 4.
- 38,8 kilogramos de mercancia S, o alternativamente:
- 98,3 kilogramos de mercancía 19. ..
- 38,8 kilogramos de mercaD<ia S.
Producto XIV:
- 128,6 kiJogramo.s df: mercancia 20.
No ,existen subproductos' aprovecbables, y 1aS mermas ~tá1Í"

incluidas en las cantidades indicadas.· .

El interesado queda obligado a declarar ea la documentaciÓn
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle..
p<>r cada producto exportado las. composiciones de; . las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal;8Sí como
calidades, tipos (acabados. colores, ..pecificaciones partículares,
forma de presentación), dimensiones y demás earaeteristicas que
las identifiquen, y distinpn de otras similares, y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente.. con las mercancias pre~
viamente importadas, o que en su compensación se importen'
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida .cuenta de tal .
declaración y de- la~ cómprobacioñes que estime ron:veniente.
realizar, entre ellas la extracción de' muestras pSn1 su revisión o
análísis IJOf el Laboratorio Cerltral de Aduanas, pueda autorizar la-

_correspondiente hoja de detalle.' . "

Quinto.-En 'el sistema de reposición con franquicia arancelaria.·
y de devolución de derechos.. las exponaciones ,que se hayan
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efectuado de&de el 16 de junio de 19S5 para los productos XI y XII;
el ~6 de marzo de 1985, para el producto XUr. y el 22 de febrero
de 1985, para el producto XIVi~ la a1udi&. fecha de publica
ción en el «Boletin Oficial del t:.staQO» podrán acose"" también a

Jos beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación'y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para eslaS exportacioDes los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse de&de la fecha de publicación de
esta Orden en el '«Boletín Oficial. del Estado».

Sexto.-Se otorp esta autorizacióD basta el dia 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publiawjón en el «BoletiD Oficial
del Estad"", debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a IU caducidad y aQiuntando la
documentación exisida por la OrdeD del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Séptimo.-Los paises de orisende la mercancla a importar sen\n
todos aquellos con los que España mantiene relaciones com~iales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espafta mantiene, asintismo, relaciones comerciales normales,
o su moneda de pago Sea convertible, pudiendo ,la Dirección
General de ExPortación, Si lo estima oportuno,autorizar exporta..
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de' tráfico de perfeccionamiento activo, eD análogas
coDdiciones que las destinadas al extranjero.

Ottavo.-E1 l'lazopara la transformación y exportación en el
sistema de adDllsión temporal no podri ser superior a dos años, si

-bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
.• los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
, Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto

6.0 de la Orden del Ministerio de comercio de 24 de febrero
de 1976. '

Noveno....;.Deberán indicarse· en las -correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de ·importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo, 't el sistema establecido, menci~
nando la disposición por la que se le otOlló el mismo. .

Décimo.-Las mercancías .Importadas en· régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo,. asi como los productos' terminados
exportables, quedarán sometidOs al régimen fiscal de comproba-
ción. . '

Undécimo.-Esta autorización se resirá. ell todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sisuientes
disposiciones: ..

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estad"" número 16Sl.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novíembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 282). "
Orden del Ministerio de HacieDda de ,21 de febrero de 1976

(olloletin Oficial del Estado» Dúmero S3). . .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(olloletín bfícial del Estado» númeroS3).,
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boleljn Oficial del Estado» número 77).

, Duodécimo.-EI régimen de tdÍiéo de perf';""ionami~toactivo
que se autoriza por la presente Orden·seconsi4era continuación del

. que tenia la firma «Moehs, Sociedad Anónima», según Orden de 10
de septiembre de 1984 (<<Boletin OfICial del Estado» del 20),
modificada por Orden de S de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de lO de abril); Orden de 26 de mayo de 1982 (<<Boletin

.Oficial del Estado» de 16 de junio), amplia¡la por Orden de 28 de
,enero de, 1~83 (olloletin Oficial deLJ;stado» de 21 de febrero), y
prorrosada por Orden de 18 de junio de 1984 (olloletín Oficial del
Estado» de 2 de asostol, a efectos de la mención que en las licencias'
de exportación y-<:orrespondiente hoja de detalle se baya hecho del
citado résimen ya cadllcado, o de la solicitud de su prórroga. '

Decimoiercero.-La Dirección General de Aduana. y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus,respectivas competen
cias, adoptarán las .medidas adecuadas para la correcta aplicación

,y desenvolvimiento de la presente aotorización.
.DecimOcuarlO.-Por la presente disposición se derogan las Orde

nes de lO de septi"'llbre de 19S4 (<<Boletín Oficial del Estado» del
20) y 26 de. mayo de 1982 (<<Boíetín Olicial de) Estado» de 16 de
junio), Illodificadas, ampliadas y jll'Ol'\'OIlIdas alloesivamente.

"Lo que comunico a V. 1. para Su conocimlento y efectOs.
. Dios~e a V. l. muchos años. .,' ,
Madrid..21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director seneral de

Cotnercio t:xterior, Fernando Gómez Avilés-<:asco. .

760

Dmo. Sr. Director seneral de Comercio EX1<rior. •

759 ORDEN de 21 de diciembre de 1985 por la que se
pro"oga a ÚJ firma «s. Izaguirre. Sociedad An6
nima», el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para Ja importación de alambrón y barras de
acero y la ex/xlnación de alambres. barros y perfiles.

Dmo,' Sr.: Cumplidos los tr6mites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S.' Izasuirre, Sociedad Anó
nima», solicitando pr6rrosa del résimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de a1ambrón y banas de acero
y la exportación de alambres, barras y perfiles autorizado por
Orden de 16 de novíembre de 1983 (<<Boletín 06cia1 del Estado»
del 2S), - , '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DireccIón General de Exportación, ha resoelto:

Prorrogar hasta el 31 de dici";'bre de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo 8 la firma «S. lzaguirre, Sociedad
Anónima», con domicilio en Apartado lO, polisono 36, Usúrbil
(Guipúzcoa), y número de identificación fiscal A-200433 I 1.

Lo que comunico aY.. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años. '
Madnd, 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a Ja· firma «José- Font Vilaseca, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hilo de filamento
continuo de po/iester y la exportación de fiilo «eore
yarn».

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Font Yilaseca, Sociedad
Anónima», solici.tando prórro$8 del ré$imen de tráfico de perfec
CIonamIento &CUvo para la lmportaClón de hIlo de- filamento
continuo de poliester y la exportación de hilo «core-yant», autori·
zado por Orden de 8 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 1.6 de marzol,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado,y 'propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del 31 de
Octubre de 1~85, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma «José Font Vilaseca, Sociedad Anónima», con domicilio
en Barcelona, calle Bruch, t6, Y número de identificación fiscal
A.08.091308.

Lo que comunico a V. 1. pa.fa su· conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. '

_ Madrid, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director seneral de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. '

Dmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior...
761 -- ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se

prorroga a ÚJ firma «Textil O/ius. Sociedad An6- '
nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la importación de lana y rlbras .textiles
artifJciales discontinuas de jibrana, y la exportación
de fieltros.

nmó. Sr.: Cumplidos los trán;lites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Textil Olius, Sociedad Anó
nima», solicitando prórro~ del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la' Importación de lana y fibras textiles
artificiales di~ontinuas, y )a exportación de fieltros, autorizado por
Orejen de 2S de abril de 1985 (olloletin Oficial del Estado» de 17
de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General 4e ExportaCión, ha resuelto:

, Porrogar hasta el :31 de diciembre de 19S6, a partir dei I de
diciembre de 1985, el régimen de tráfico_ de perfeccionamiento
activo a la firma «Textil Olius, Sociedad Anónima», con domicilio
en Sabadell (Barcelonal, apartado 360, y NIF A-08431678.

Lo que comunico a V. 1. para su Conocimiento y efectos.
Dios J!1arde a V. l. muchos años., .

; Madrid, 23 de diciembre de 1985.-P. D. el Director senera! de
Pimercio Exterior, ,Fernando Gómez Avüés-Casco.

Dma..Sr. Director general de ~omercio Exterior.


